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ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

EÍn observancia � las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de ' Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé' ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20��9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est¡uctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. . 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, 
en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambientales YAAX S.A. d 
C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 11 de agosto del 2022, a la que se 1 

asignó los números de Dictamen 748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 755, 756, 757, 75� 759, 760, 761, 762 
763,764,765,766,767,768,769,770,771,772,773,774,775,776,777,778, 7791780, 781,782,783 
784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792 y 793; donde solicitan la valoración de 7 árboles en la Coloni 
Alfonso XIII, 22 árboles en la Colonia Olivar de los Padres, 16 árboles en la y 1 árbo 
de la de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de; su conocimiento 1 

siguiente: 

l. En fecha 12 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se,constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 ' información 
pertinente. 

11. Con fecha 12 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi¡cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz · el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den, rométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e�o en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ·a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F · deral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autdridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci�n de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguie�te descripción. (Se O Anexan los 46 Dictámenes). 'f-cc.•b i Q{,91ti0/l ¡?-,o$-? 
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l. Se dictaminó rocedente la poda de 23 (veintitres) árboles de las siguientes especies: (2 CEDRO 

BLANCO/Cup/1 ssus fu ttenice, (2) FRESNO/Fraxlnus uhdei, (1) JACARANDA/J c.aranda 
mimosifolia y 5) TROE O/Ligustrum /ucidum; que se yerguen en la (1 CEDRO 
BLANCO/Cup: ssus lusifanica, (1) EUCALIPTO/Euca/yptus cama/dulensis, (6) FRESNO/ raxinus 
uhdeí, (2) GR VILLEA/Gravi//ea robusta, (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (1) AUREL 
DE LA INDIA/ icus benjamina y (�) TROENO/Ligustrum lucidum; que se yerguen en I Colonia FMF•le est Alcaldía l�lvaro Obregón, �or lo que las �cciones � ejecutar �ue?an s jetas al 
cumplimiento d, lo e�table¡c1do en la �e� Ambiental de Protección a la Tierra en el D1str1!0 Fe eral, .así 
como la Norm , Ambiental! para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar I estricto 
cumplimiento d, requisito� y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realiz ción de 
actividades de ¡ oda, derri90, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los tr bajos. 

11. Derivado de lo · nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica el Poder 
Ejecutivo y de 1: Adrnintstraclón Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 7 fracción 
XI y 75 fracción' XIII de la Uey Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artlculos 6 fracci n IV, 1 O 
fracción IV, 11 ' de la Ley �mbierifal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma mbiental 
para el Distrito' ederal N1DF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que s delegan 
en la Direcció General de Sustentabllidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabili ad y la 
Coordinación d. Manejo Y¡ Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia e poda, 
derribo y traspl 

I 
nte, publicto por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en I Gaceta 

Oficial de la CiJ ad de Mé lico, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático esuelve: 

PRIMERO. - Se le AU: ORJZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los pr ximos 20 días 
naturales, a partir de 1 · recepción] del presente la poda de 23 (veintitres) árboles de las siguiente especies: (2) 
CEDRO BLAN�O/Cup, essus_ lus'ítanica, (2) FRESNO/Fraxinus uhdei, (11 JACARANDA/Jacarand mimosifolia y 
(5) TROENOJL,gustru lucidum; que se yerguen en la (1) CEDRO BLAN O/Cupressus 
lusitanica, (1) E�CAL PTO/Eucajyptus camaldulensis, (6) FRESNO/Fraxinus uhdei, (2) GRAVI LEA/Gravil/ea 
robusta, (1) JACA NDA/Jac.,randa mimosifolia. (11 LAUREL DE LA INDIA/Ficus ben·amina y (1) 
TROENO/Llgustrum / , idum; qul se yerguen en la Alcaldía Alvaro Obregón, 

SEGUNDO. • Los trab Los deberá¡ realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio A biente de las 
Ciudad de México que cuente co� certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Am iental para el 
Distrito Federal NADF- 01-RNAT-4015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que 
para el caso resulten a . licables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, te.). 
TERCERO. • Queda �

 
�o su resnonsabüídad el retiro y depósito del producto de poda, mismo q e deberá ser 

destinado a un sitio au orizado, cdnforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el Distrito Fed ral. 1 

CUARTO.- Se le aper ibe que c�alquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispu sto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierr,_en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará lugar 
entre otras, a las san iones que .Fichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravs ción, la o lrs acciones u omisiones pudieran constituir- el tipo penal previsto en el artículo 345 
BIS del Código Penal pJ ra el · trit Federal, así lo autoriza y firma. 

·' 

AR TONfTHIU DÍ LÓPEZ �,R� DE susri NTABILIDAD 

TDUJ' PS,p• 1 
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El presente documento se encuentra en su verslón pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
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1VILLEA/Gt 1 
avil/ea robusta, (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (1) UREL 
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SEGUNDO. - Los trab !,os 
deberá� 
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naturales, a partir de 1' recepción] del presente la poda de 23 (veintitres) arboles de las siguiente especies: (2) 
CEDRO BLAN�O/Cup: essus_ lus'¡tanica, (2) FRESNO/Fraxinus uhdei. (1l JACARANDA/Jacarand mimosífolia y 
(5) TROENOIL,gustru lucidum; que se yerguen en la (1) CEDRO BLAN 0/Cupressus 
lusitanica, (1) E!,JCAL PTO!Eucajyptus camaldulensis, (6) FRESNO/Fraxínus uhdei, (2) GRAVI LEA/Gravil/ea 
robusta, (1) JACA NDA/Jac"'iranda mimosífolia. (1) LAUREL DE LA INDIA/Ficus ben·amína y (1) 
TROENO/Llgustrum / , idum; que se yerguen en la Alcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trab !,os 
deberá� 

realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio A biente de las 
Ciudad de México que cuente co� certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Am iental para el 
Distrito Federal NADF- 01-RNAT-�015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que 
para el caso resulten a . licables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, te.). 
TERCERO, - Queda Jo su 

res�onsabilidad 
el retiro y depósito del producto de poda, mismo q e deberá ser 

destinado a un sitio au orizado, cdnforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el Distrito Fed ral. 1 

CUARTO.- Se le aper ibe que c?alquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispu sto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierr�_en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará lugar 
entre otras, a las san iones que _piches instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravs ción, la o lrs acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 
BIS del Código Penal p; ra el · trit Federal, así lo autoriza y firma . 

. 1 , 

AR T0N1._THIU DÍ LÓPEZ 

r
oe susrl NTABtLID'AD 

TDU P/srp• / 

1 

Calle Canario esq. Calle 10, colo ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro ObregórrC.P. 011 50, Ciudad de,México 
TELEFONO {f;5 52 76 67 00 Ext 7501) ' 

• 1 ' • 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el 'Catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales apücabes para H . .A.lcaldía de .ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO �-.11-1O-CT/AA0/2021. 
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BLANCO/Cupti ssus /u itenice, (2) FRESNO/Frax/nus uhdei, (11 JACARANDA/J caranda 
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uhdei, (2) GR 

1VILLEA/Gt 1 
avil/ea robusta, (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (1) UREL 
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